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Nombre del documento



Señor (a)

«REPRESENTANTE_LEGAL»                    	
«RAZON_SOCIAL»
«CORREO ELECTRONICO»					
«DIRECCION» 
«CIUDAD-DEPARTAMENTO»

Asunto: Emplazamiento por no reporte de información financiera año gravable 20XX - Contribución 20XX.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada está sometida en toda su actividad  a la Constitución y a la ley, por lo que obrando en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 16 del artículo 74 del Decreto Ley 356 de 1994, Decreto 2355 de 2006, artículo 76 de la Ley 1151 de 2007 modificado por el artículo 371 de la Ley 1819 de 2016, el Decreto 1989 de 2008 y el artículo 10 de la Ley 1314 de 2009, dispone cada año los términos en que  los vigilados deberán cumplir los deberes de reportar la información financiera y realizar los pagos correspondientes a la contribución de cada vigencia.

Así mismo, el Decreto 1989 de 2008, “Por el cual se reglamenta el artículo 76 de la Ley 1151 de 2007”, en el artículo 5 dispone: “La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada solicitará la información con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior que considere necesaria para la determinación de las bases gravables de la contribución y las fechas en que estos datos deben ser declarados y suministrados a la entidad”.

A su vez, el inciso tercero del artículo 6 ídem consagra: “Cuando el contribuyente no ha declarado, ni pagado, se le podrá enviar un emplazamiento para que declare y si continua con la omisión de esta obligación se expedirá la correspondiente liquidación oficial. En este caso, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá ejercer sus funciones de inspección para determinar las bases gravables, así como efectuar los cruces de información…”.

De conformidad con las facultades antes mencionadas, la entidad expidió la Resolución No. XXXXXXXXXXXXX del «día»  de «Mes» de 20XX, estableciendo en su ARTICULO PRIMERO, el deber legal de reportar la información financiera, mediante los canales dispuestos por la Supervigilancia para tal fin, y de acuerdo con el servicio al que pertenezca,  antes del 30 de abril de cada año los estados financieros del año inmediatamente anterior.   

Para dicho reporte, esta Superintendencia ha dispuesto la herramienta de presentación de información financiera SEVEN y los respectivos instructivos que se encuentran publicados en la página de la entidad: www.supervigilancia.gov.co , en el icono “Reporte de Información Financiera - Reporte de Información Financiera Vigencia 20XX”, donde puede descargar, diligenciar, cargar, validar y aprobar la plantilla correspondiente de acuerdo con su tipo de servicio.
[bookmark: _GoBack]
Verificados los registros de la Supervigilancia, se evidencia que la (el) «TIPO DE SERVICIO» «RAZON_SOCIAL» con Nit «XXXXXXXX-X», en su condición de servicio vigilado, a la fecha no ha realizado el reporte correspondiente de la plantilla (REGADS, RIFINC o XBRL GRUPO 1, 2 o 3), en la herramienta de presentación de información financiera de la entidad, siendo esta la única forma de autoliquidarse y pagar la contribución 20XX (con información financiera 20XX).

Se recuerda que, las personas y entidades obligadas a suministrar información tributaria, así como aquellas a quienes se les haya solicitado informaciones o pruebas, que no la suministren dentro del plazo establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado, incurrirán en las sanciones previstas en el artículo 651 del Estatuto Tributario. 

En consecuencia, es imperativo verificar y confirmar la información financiera registrada en las plantillas antes de su validación y aprobación en el aplicativo SEVEN, para evitar el trámite de corrección, el cual acarrea investigaciones y eventuales sanciones.

Por su parte, el numeral 15 del artículo 74 del Decreto Ley 356 de 1994 se establece que es una obligación pagar oportunamente la contribución establecida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Así mismo, el numeral 7 del artículo ídem, establece como obligación de los servicios de vigilancia y seguridad privada el de observar en el ejercicio de sus funciones el cumplimiento de las normas legales y procedimientos establecidos por el Gobierno Nacional, así como las órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

En caso de inobservancia, renuencia u omisión en el cumplimiento de las obligaciones que le asisten a los vigilados se dará traslado a la Superintendencia Delegada para el Control de la Entidad para que adelante el proceso administrativo sancionatorio a que haya lugar e imponga las sanciones establecidas en el artículo 76 del Decreto Ley 356 de 1994. 

Finalmente, se requiere que, de manera inmediata, realice el reporte de la información financiera, a través del aplicativo SEVEN, sin perjuicio de las sanciones a las que haya lugar. La entidad queda a disposición para brindar soporte en todo el proceso de reporte, escribiendo al correo electrónico: notificacionesfinancieras@supervigilancia.gov.co 


Cordialmente,
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